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El 02 de diciembre de 2020, este despacho llevó a cabo diligencia de Inspección Judicial  
sobre el bien inmueble objeto de usucapión, dentro del proceso de Pertenencia Seguido 
por Lucy Esmeralda  Rodríguez Cuartas y Josè Edilberto Quintero Cuartas, contra 
Visitación González viuda de Cuartas y/o Visitación González Betancourt, herederos 
determinados e indeterminados de aquella y demás personas indeterminadas, actuación 
que contó con la intervención  de perito topógrafo, a quien se le concedió el término de 
quince días (15) para rendir su dictamen    en consideración a que requiere realizar 
levantamiento planímetro para determinar el área real del predio a incluir las 
construcciones existentes en el mismo.   
 
Ahora bien en   escrito recepcionado el dia de hoy, a través del correo institucional,  la 
perito topógrafa LUCIA ARIAS BOTERO,    solicita al despacho  ampliación del plazo para la 
presentación del dictamen pericial dentro del proceso 2018-00105, sin que en parte 
alguna argumenten en forma  clara y precisa  las razones por las cuales  requiere se  
prorrogue el plazo para rendir el dictamen, si en cuenta se tiene que èste aùn no ha 
finiquitado pues ello solo ocurrirà hasta el día 18 de enero de 2021,  en consideración a 
que ante la vacancia judicial por vacaciones colectivas del despacho, los términos 
judiciales se encontraban suspendidos del 19 de diciembre de 2020 al 11 de enero de 
2021,  por lo que la perito topògrafa  será requerida para que justifique las razones por 
las cuales requiere se le amplíe el lapso concedido para rendir su experticia dentro del 
presente asunto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 
Juez 
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